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demás actos del bachiller ... Jorge Gonzalez
Romero, Colegial vocal por su Magestad ... de su
real Colegio de la Universidad de Alcalá, cuyas
pruebas califican, y estan declaradas por acto
positivo por Real decreto, como las de los
Colegios Mayores.
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, G R A D Ó , 
L E C T U R ASt 

E X E R C 1 C I 0 S L I T E R A R I O S , 
y demás Actospofitívos del Bachiller 
Don Jorge González Romero , Co^ 
legial vocal en fu Real Colegio de San 
Phelipcy Santiago de la Univeríídad 
de Alcalá (cuyas Pruebas califican, y 
eftán declaradas por A é t o pofitivo, 
por Real Cédula, corno las de los 

Colegios Mayores de 
Eípaña. 

O N Luis de Baro y Cifne^os, Secreta-
no.de efta ünivcrfidad , y Eíluáío Ge-
ncraldc la Ciiidaid de Alcalá de Henares: 
Certifico, que el Bachiller Don Jorge 
González Romero , Colegial vocal eci 

fu Real Colegio de San Pbelipe , y Santiago de cfta 
Univerfidad , tiene en las Facultades de Cañones , y 
Leyes los años de Eftqdios mayores ^ M t o s , Grado ,y 
Exerckios de letras figuientes. 

JSvs de Epudiesimayores i * 
Confta que tiene en efta Univerfidad en las Facul

tades de Cañones , y Leyes ocho años de Eftudios ma
yores ,por ha ver empezado ácurfar en ella el curio, 
y año de Sao Lucas, de mi l íetecicntos y quarenta y 
fíete.: 

Grado 



Grado de 'Bachiller en Cañones* 
Afsimifmo confta ,quc recibió el Grado de Bachi

ller en la Facultad de Sagrados Cañones en el dia diez 
y ocho de Marzo de In i l fetecientosy ciriquenta y «Jos, 
Baviendo hecho para recibir eftc tírado todos los F xer-
ciciosde letras, que fegun las ConftitucioncSjy Leyes 
de ella Univeríidad fe requieren. 

^ X 1" J'H Sí i \ í s ' fJS¡ I ^ i i ' i 4,, l \ r - » 
§ | I %Jg Mm. *HI «: i E. \ J I • J- I M I I' 

<: ÉleUoColeghl for téMkgefiad del Séúor Don Vctnanio elVt. 
en Beca bocal de fu KealCole^p^y Exerclcim eneL 

Afsimifmo confta por Ceitificacion del Secretario 3c 
Capilb del Colegio de fu Mageftad de San Pheüpc ,y 
Santiago de efta Univcrfidad . que el dicho Bachiller 
Don jorge González Romero fue electo Colegial en 
dicho Reál Colegio por la Mageftad de! Señor Don 
Fernando el Sexto , a confuirá del Etnincnsiísimo Señor 
Cardenal de Mendoza 5 Patriarca de las Indias f en aten
ción á haver férvido áifu Mageftad fus Aícendiemes; 
y haviendofele hecho las Pruebas , que por fu Real E l -
tscüto fe previenen , declaradas por Real Decreto por 
Adió pofitivo,conio las de los Colegios Mayores de 
Bfpaña % y Bolonia, y demás Tribunales ? que previene 
la Ley del Reyno fueron aprobadas por el Señor Emi-
nentilsimo Cardenal de Mendoza, á caula de no haver 
Colegiales bocales en dicho Real Cblegio, en cuya vir-
tud íc le dio la poflcfsion de Beca de Voto en veinte y 

-quacro de Noviembre de mi l fetecientos y cinquenta 
::yidos. : u . 
i r Trefiiemm de Comilones 4» 

Confia afsimifmo por dkha Gettificacíon % que 
"ppm preíididas en dicho Colegio quatro veces Con-
Mclufiones (fegun lo ^previenen fus Reales Conftitucio-
nes) del Derecho Civ i l t i i - S i qds a non domm%5* 
Inftit, de Rerum dhifione. el ly .Thef Infiit. Eodem. el 
cftíonis ii*lnfik* ¿eíMgatis ) y el i®, de Mandato* : 

Lecciones de of opción 
Afsimifmo confta, que tiene leídas en dicho fia 

Heal Colegio tres veces de opolkion $ con puntos rigu-
jtOÍOS 



rofos de veinte y quatro horas, y por efpacio de una 
cada vez. 

Argumentos. 
Y por Certificación del mifmo Secretario de Ca

pilla confta ^que ha arautdo en touas las .otulufiones 
de los demás Colegiales de dicho Colegio de íu M ^ c f -
tad en todos los jueves de la fenruoa cu tiempo" de 
curio, que es el día afsigoado pira efte efeito por íus 
Reales Conftituciones. 

Como todo lo referido mas largamente coofta de 
dicha Certificácíoa , que queda en e(ta Secretaria , y en 
mi poder a que me remiro : Y pa^a que confte donde 
convenga de pedimento del referido D. jeroe González 
Romero doy la prefentc en la dicha Cuidad de Vlcalá, 
en flete dias del mes de Dicicmbíc de m i l IctccRntos 
y cinquema y cinco años. 
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